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En, la ciudad de Ambato, capital 

de] la provincia de Tungurahua, / 

República del Ecuador, hoy día 

Martes veinte (20) de enero, gel 
1 

año dos mil cuatro y Ante mi 
— a a 
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Doctor Rodrigo 7 Garcés 
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Notario Séptimo Y del Cantón 
  

o una copia ¡ 
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TORIÍA NA E ECUAINP RO” Cia. Lida. que se otorga 

_Ambato: Comparecen al 

rítura pública las siguientes personas: 

r Heriberio, ca sado, con cédula de ciudadanía No. 

isabel Regina. casada con cédula de 

Viten a lvonne Marcela, soltera 

1803016 610-2, los comparecientes 

ODIOS dercips mayores de edad, de 
| 

capaces para contratar y domiciliados en 
! 

to y legalmente capaces para contratar y obligarse 

bien elevar a escritura pública la mínuta que me 

que copiada es cómo sigue: SEÑOR NOTARIO: 

su protocolo de escrituras públicas una de la que 

miralo de constitución della Compañía “PROVEEDORA 
  

  

con las siguientes — cláusúlas:  PRIMERÁA.- 

al otorgamiento de la presente 
a 

'spnas: Viteri Lascan: 10, Xavie er 

  

lanía No. 180169597-2, Viteri 
. | 

ina, casada con cédula de ciudadania No. 
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¿[soltera con cedula de   
   comparecientes interdenen por sus 

¡ 

de narjonalidad ecuatoriana. 

  

en esta ciudad de Ambato. 

    NSTITUCH ON: comparecientes manifiestan que es 

  

mediante presente instrumento, la Compañia de 

se denomihará “PRE VEEDC RA 

ECUAINPRO/ Cía Lida. En 

  

  

   

   

iZ de voluntad, dos 

tundarn 

  

Compañía mediante ia 

testación 
pu
 eiconstituye mediante la 

| 

por las leyes ecuatorianas y el 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

    

RIAL ECUATORIANA ECUAINPRO” Cía 

Ro    MINACION/ DOMICILIO, OBJETO 

  

EHDA FIAR 
JIRACIÓN, 

  

Y LIQUIDACIÓN. Artículo 
| 

- Compañia se denomina 

UATORIANÁ ECUAINPRO” Cía. 

  

racionalidad. ecuatoriana. Arti culo 

  

tend drá su domicilio principal en 
a 

  

tablecer agencias o sucursales en 

  

de él previa] resolución de la Junta 

l h a 
ia ley y este estatuto. Articulo 
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eto social della Compañia es: 2) La 

 



  

      

ción, exportación y comercializa ción de productos industriales, 

as piezas, repliestos, aparatos, y demas 

accesoños utilizados en la industria [de la construcción, mineria, 

petrolera e industria en general y todalclase de mercaderias que no 

583 stringaidas por la ley. b) La comercialización y distribución de 

  

¿e los Pp! 

    

   

   

      

Diaz 

y broductos 

roductos de 

maquinaria 

ón de 

3 mer ria 
Ss qe 

o Que podrá amplia 

lOs, podra 

industrial, 

extranjeras; 

RIANA ECUAINPRO” Cia. Ltda”, 

úe la fecha del 

    
industriales. c) La representación de 

estas, la capacitación y desarrollo de 
| 
asistencia en servicios de 

' 

equipos industriales y prestación de 

sorte técnico, asesoria y distribución de 

35 E as públicas y privadas. Para el 

ompañíia podrá ejecutar toda 

por la ley, prestar servicios y 

asociación con personas jurídicas o 

adquirir para si acciones,   
n com pañias existentes. Artículo Cuarto - 

la Compañía “PROVEEDORA 

será el de 5 

su inscripción en el Registro   
rse o reducirse a voluntad de la Junta 

riiculo Ciuinto.- DISOLUCIÓN Y LICGUIDACION: 

a disolución de la Compañia. 

e procedera de acuerdo con la 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

exto.- GAPITAL SOCIAL: El capital 

  

O 

acordar, en la forma prevista por el. 

e noes 
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400 Dólares de los Estados Unidos de 

  

  

5 participaciones iguales.      
e indivisibles, Dólar de los Estados Unidos de 

ii 

entregará a cada socio un certificado 
io- Ha Fs Ed 

. o 5 

     

n el que constarsa, necesariamente, su carácter de no 
* Y 

Y el Mmimero de participaciones que por su aporta le 

    

estará firmado por el Presidente y el 
B 

3. Agticulo Séptimo - REFERENCIAS 

CMAES Er tra de LEGALES En dodo do aumento 0 qemmución de capital 

] 

  

la suscripción de participaciones y demás asuntos 

    

  

APORTACIÓN — Y 

En cuanto al canje, anulación, destrucción 0 

      

relativos 2 las participationes, así como lo 
o ' 

relacionado con los derechos y obligaciones dé los socios, se estara 

. vender o enajenar a 

entimiento unánime de 

  

LOS ORGANOS DE 

  

' ADMINISTRACIÓN. Articulo Noveno.- DEL GOBIERNO 

  

      ñla será gobernada por la junta 
  

    

da por el Presidente y el Gerente 

JE LANJUNTA GENERAL DE 

  

4
      el órgano supremo de la 

| 
socios 0 de su representantes O 

l 

    se compone 

  

desisnós con €l QUOMEA 

  

las condiciones que la Ley, los 

-
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sente e a: Superintendencia has PAñias y el pre    

  

    
Gécimo Primero.- ATRIBUCIONES DE LA 

at 

NERAL: Son atribuciones * la junta generar a) Mombrar. 

= rn 

ños. al Pre sident e y al Gerente General. fijar sus 
ri 

By Norgbrar auditor externo y fillar su 
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La 

waimente ? balance general, el Estado de 

los 1 Intormeg presentados por el Gerente 

lo y el auditor exterho y resolver sobre los mismos; 

la Cómpañía y violar la marcha 

mismaj €) Autorizar la compra y venta 

gravámenes reales; f) aprobar los 

aj Gerenté General y modificarios si fuere 

  

establacimiento y cierre de agencias y 

  

los montos hasta las cuales el Gerente 

  

Genersi puede obligar a la Compañía o, a nombre de ésta, puede 

lo suscribir actos o contratos:   
contratos uy obligaciones que deba suscribir asi 

siones que deba efectuar a nombre de la Compañia el 

pital y la prórroos del contrato 

, transformación. disolución y 

a noribrar liquidadores, fiar e e ¡procedimiento 

¡ 
: da limmedación Y considerar las qa de liguidación: 0) Acordar 

   



  

  

cp ' mte ipretar pste estatuto de manera   

  

        
melo mk o riamiedia mismboss istoria: al decidir cuslg: asunto cuya resolución no esté prevista 
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cer las demás atribuciones conferidas por la ley ES nu sl
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Peces - JUNTA GENERAL   
enfe General de la Compañia, por 

¡ 
que presen por la menos 

a Junta General Ordinaria una vez 

  

ses pogterores a la finalización 

ículo Décimo Tercero.- 

idente y/o el Gerente 

pr la Junta General de 

  

o lo consideren necesario o cuando lo soliciten por escrito 

; d 10% del capital social. 

  

   

      

NOCATORIA | Las Juntas Generales 

grenie General mediante 

po la dirección 

anticipación por lo menos 

ne de los periódicos de 

lo establece el artículo 

imo Quinto. - QUCORUM: 

o extraordinaria pueda 

  

Gictar resoluciones deber Unirse en el domicilio   
resentada en ella más 

eral no puede reunirse en 

a
r
 
o
 

:Óórum, 3e procederá a COnrocar 

    2 una reunión General se reunirá en segunda 

C
a
 

 



  

. ' a . . 
fúmero de socios presentes. Se expresara asi en 

  

que se haga. Articulq Décimo Sexto.- MAYORIA: 

  

pciones iegales Y estatutarias. las decisiones de la Junta 

madas por mayoría absoluta de socios 
> 1 mon a 

2 (63 300105 presentes Los vofos en blanco y las 
fi    sumaran a la mayofía. En caso de empate, la 

se considera hegada. Ani Décimo Séptimo. - DERECHO 

  

A YÓTO En la Junta Seneral cada prue ación dará al socio a Un 

voto. £rticulo Décimo Octavo - JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: 

     

  

   

           
   
    

en lo articulos anteriores, la junta general se 

juedara validamente constituida en cualquier 

ugar dentro del (ferritorio nacional, para tratar 

que este presente o representado todo el 

tentes acepten por unanimidad la celebración de 

a de los! asistentes puede absienerse 

fas cuales no se considere 

asistentes a juntas generales 

deben suscribir el acta de la sesión para su validez. 

iécimo Noveno.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: Las juntas 

serán presididas por el presidente de la Compañia o en su 

do gue ze eligiere len la respectiva junta para el   
sii ausencia se fesignará un secretario Adhoc. 

EL PRE ESIDENTE DE LA COMPAÑIA: El 

Compañia sera nombrado por la junta general de 

  

periodo de dos años pudiéndose ser reelegido 

nera: de la e actuará como secretario.



  
susencia temporal o definitiva sera    

    

ada por la junta. Artículo Vigésimo 

Y: DEBERES: Son atribuciones y deberes   

  

ie de la Compañía: a Presidir las sesiones de la junta 
o ? ¡ 

marcha de la Compañía: €) 
: ¡ 

én 2350 de ausencia temporal o definitiva 

   

   
   

    

esigne su feemplazo; d) Viailar la 

Suscribir los eeppcaoos de aportación 

aivyT) cumplir y ejercer los demás 

responda según la Ley y el presente 

l0- DESIG NACIÓN DEL GERENTE 

  

ente general 
PA AAA   

des snado|por ta junta general de 

di a de des años. Su nombramiento podrá ser     
enoéado indefinidamente. Para el ejercicio de este cargo no se 

- Articulo Vigésimo Tercero.- 

RENTE PENERAL: El Gerente 

deberes, atribuciones Y 
¡ 

' para los administradores, los 

  

la representación legal tanto judicial _como 
e A A a a    

s juntas 

  

S ia Compañia, d) Administrar y 

archivos de la Compañia; e) 
¡ 

tomar las medidas que sean 

  

5 intereses de la Compañía: f) Suseribir 

  

z 
PRO ARE OS, 

  

ar iiverslongs y, en general, obligar 

    

tias 

de los 55 que establezca la junta general a) 
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TIMO 

3! Heraldo 
amffente con el presidente 

  

  

TARI 
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Teit:a e e. 

Montalv 
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ñia; hj Nombrar y remover a funcionarios, empleados 
! 

  

e
 

noañíis y fijar sus remuneraciones: $ constituir 
a 

ñ poderes 

limitados 

y procuradores 

judiciales 
   

  

ar sus mandealos:  oforgar poderes generales con autorización 

  

» cerrar cuentas corrientes y de 
Ú 

s entidades financieras; l) presentar a la junta 

  

   

    

e 

ción, antes de la finalización del año un 

to e mwersiones para el ejercicio siguiente: y, mv) 

le socios] dentro del primer trimestre de 

la marchá de la Compañía y el resultado 

el balance general y el estado de ganancias y 

  

correspondientes al ejercicio económico del año inmediato 

  

2 CUARTO - — DELJEJERCICIO ECONOCOMICO, 

Y DISPOSICIONES VARIAS. Articulo 

Cuarto.- EJERCICIO ECONQMICO: El ejercicio económico 

    

   

    
    

Jañía se imiciara el 1% de Enero y terminará al 31 de     
cada año. Articulo Ms Quinto - BALANCE ANUAL: 

senerai esta obligado a presentar a la junta general de 
¿ 

e anual y el estado de perdidas y ganancias. así como       
  

  

co. Áricolo Mk FONDO DE RESERVA LEGAL: 

  

jón de utilidades contendra, necesariamente 

3 5 a.
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TATIVAS Y ESPECIALES Y 

vez hecha la deducción a la 14
0 

  

junta génerai de socios podr 

   

    

de cullativas 0 especiales. pudiendo 

as utilidades llauidas 

á distribuido entre los socios en 

  

ge 

     

   

    

ACCESO , 

  

y personas que se hallen 

  

disposición de la Ley. 

se 

2 la Compañia cuyas     
m 

Compañías y en las 

DE APORTACIONES: 

o
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y ja a >,
 

E
:
 So 

América, cada una. 
  

es cue desempe eñs la 
tl 

caver Miteri Lascano 

  

¿e 
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100, teclado; 

  

 



  

    

[Dr. Rodrigo Nar,    
    

   
   

  

| Montalvo 547- Junta 

njo Garcés 
NOTARIO SEPTIMO 

Tetr 1825790 - Amboto 
ai Heraldo! 

  

mouse awatuado en 330 Dólares de los   

    

A 
RA j 

O 

Estados Unidos dé América. La 

Miter A aporta a la Compañía un 
! 

avaluado en 40 Delares de los Estados Unidos de 

ia señorita ivonne Marce Viteri Lascano aporta a ía 

fia un Teléfono marca Panasonic avaluado en 30 Dólares de 

    

105 so 

ellos con fre 

s a favor de | 

    

      

de de capital por 

  

PRO” Cía. Ltda. 

cios de común acuerdo y previo 

pecto de los bienes hacen la 

la Compañía "PROVEEDORA 

El cuadro 

lo tanto es el siguiente: 
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DECLARACIONES FINALES: 

ia Compañía declaran y acuerdan k 

    

     

  

      

aquellog trámites que se 
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Expresamente 

iguiente 

conformes con el tejo del estatuto que regirá a la 

o tapscnto en p cláusula tercera del presente 

Dra. Paulina Saltos ibarra con matrícula 

cados de Pichincha, para que, a nombre de 

Superintendencia de Compañias y otros 

: la Compañia, incluyendo su inscripción 

pe
n 

po
la
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Spr sul añ «a 
iio > có Autorizar al señor] Xavier Heriberto Viteri   
Lascano para que convoque a la primera junta ¡general de socios de la 

    

    

| - 
si necesariamente. la ratificación de 

  

nombramientos corresponden, — de 

conformidad con el estatuto, a la junta general, y 2 las ratificaciones de     

  

hayan actuado en uso 

E
 tere mediante esta clausula, asi como 

iisted, Señor Motario, se senárá   

  

estilo pafa dane al presente 

  

Ora. Paulina Saltos 

37 - CAP- Leida ¡que fue esta escritura   

  

ientes, aquellos se ratifican en todo el 

  
Z lo y firman con el susento Notario en unidad de acto, de todo lo    
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9030102   F) EL NOTARIO DRARUDRIGO NARANJO GARCEB» | 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y L DE SU CELEBRACION. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ELECCIONES ENEE DEL 2002 
CERTIFICADO DE VOTACION 

ao a uan one BERT 
: 

-PARROÓLIA , ( 

A e y (ECORTORIANARFR FAR — ERATAAN A | > AGNVO 4 FABIAN PATRICIO YALDANA ROSES JEDULA DE _ETUDADANIA no AOL ORDES al to - EMPLEADO ms cn 
VITERI LASCANO ISABEL REGINA l 
PEN DETUBRE 4.969 
TUNCURARUA/AMBATO/LA BATR 
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NU A o 

== , 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

95 - 0084 1001695980 = 
CEDULA 

naft2fis ¿y APELLIDOS Y NOMBRES AROA Elo: 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELEÉTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

VITERI LASCANO ISABEL REGINA 

    
  

E IN 
CAMERA TOO" ANDA o 
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| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIViL IDENTIFICACIÓN Y CENULACIOÓN 

il ospuinoe  CIUDADANTA yy 10304002 
| VITERI LASCAND IVORNE MARCELA 7 
1 PPRARTO 1.978 

APRO ARUA/ARBATO/LA MATRI IS Ñ 
| LESA DE MAEIMENTO 07 043 005 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

e. 796-0084 
tia y NUMERO 
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; sillin, cenar O so a 

lr ecUATORIANA Nena SON, | | e... E33330 | y “EMPERO 
IND y A ? ! 2 | 

| FBECURDARÍA ESTUDIANTE 
|   JORGE MARCELO VITERI 

| AMBATO O E U22700797 
ESTA 

FECHA DE CADUCIDAD; 

á 

FORMA No 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1803018192 
CEDULA 

VITERI LASCANO IVONNE MARCELA 

     
AMBATO 
CANTÓN . 
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Z20N: Siento la de que se tomó nota al:imargen de la escritura matríz de Consti 
tución de la compañña "PROVEEDORA INDUSTRIAL ECUATORIANA ECUAINPRO" CIA. LTDA., 
de la Resolución NO O4.A.DIC.027, emitida por el señor DR. PAUL OCAÑA SORIA, In 
tendente de Compañías de Ambato, con fecha veinte y seis de enero del año dos 
mil cuatro, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura,- Doy fe.- Ámba 
to a dieciseis de febrero del año dos :mil cuatroy,- A 

E APTA           

    

      

     

dido Naranjo Garcés 
ARIO SEPTIMO 

Montalvo 547- Junto «l Heraldo 

telt:875790 -APOAN 
A 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la y 

Resolución N* 04.A.DIC.027 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de 26 de Enero del 2.004 , bajo el dúmero Cincuenta y nueve 

(59) del Registro Mercantil, se anotó con el número 571 del Libro 

Repertorio. Dí cumplimiento a la disposició; 
e 
      constante en el Articulo


